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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01099 – 00 (Medidas Cautelares)

Como quiera que el memorialista aportó la nota devolutiva de la autoridad de
registro que se abstuvo de inscribir la medida cautelar decretada por auto del
28/01/2022  (pdf  02  c.  2)  porque  «el  demandado  no  es  titular  inscrito  del
derecho real de dominio (…) no es ni ha sido propietaria del inmueble» (p. 3 pdf 05 c. 2)

y conforme las explicaciones del libelista sobre la situación real del predio (p. 2 pdf

05 c.  2) se encuentra procedente acceder a lo pretendido conforme los artículos
593 y 599 del  Código General del  Proceso,  en consecuencia,  este Despacho
resuelve:

DECRETAR  el  embargo  de  la  cuota  parte  que  le  pertenece  al  demandado
PEDRO MAURICIO FRANCO MENDOZA sobre el predio identificado con folio
de matrícula inmobiliaria 50S-174221.

Por  secretaría  comuníquese  la  decisión  a  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos  Públicos  correspondiente  para  que  proceda  de  conformidad,
indicando de forma clara  y completa el nombre completo o la razón social de
las partes y su número de identificación.

Una  vez  se  verifique  la  inscripción  del  embargo,  se  resolverá  sobre  la
procedencia del secuestro.

Limítese las medidas cautelares a las aquí decretadas en virtud del principio de
proporcionalidad dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 del Código General
del Proceso.

Adviértase  a  la  parte  interesada  que  deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión (art.
7° e inc. 2° art. 125 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.33 del 01/08/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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